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Proceso 
Liquidación 
de sociedad 
conyugal 

Liquidación Sociedad Patrimonial 
Demandante 
María 
Fernanda 
torres Mendez 

Gladis del Socorro Santamaría Saldarriaga 
Demandado Arturo Bayron Alarca Rico 
Radicado 
 No. 05-
001 31 10 014 
2020 00073-
00 

No. 05-001 31 10 014 2019 00273-00 

 

 

Se REQUIERE a los apoderados de las partes con el fin de que se sirvan 

corregir el trabajo de partición presentado conforme se pasará a explicar. 

 

De conformidad con el Art. 508 # 4 del CGP y Art. 1393 y siguientes del CC, 

deben formarse hijuelas para la distribución de lo bienes y para pagar las 

deudas que existan en la sucesión, por lo que en la forma sucinta en que se 

realizó y presentó el trabajo de partición, no será aceptado por el Despacho.  

En consecuencia, las partes deberán dar cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Se deberá presentar la constancia de variación de la deuda, como quiera 

que la partición debe ajustarse a la audiencia de inventarios y avalúos, por 

lo que deberá demostrarse que el valor del pasivo varió. 

 

2. Se deberán conformar hijuelas en las que se repartan los activos 

señalando concretamente cuál es el activo que se reparte. 

 

3. Se deberá conformar una hijuela de pasivos e informar a quién se 

adjudican y con qué bienes se pagará.   
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NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Familia 014 Oral 



Radicado No. 05-001 31 10 014 2018-00761- 00 
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